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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA
CONSEJO ACADEMICO

ACUERDO NUMERO 0 t

-3 MAR. 1998
Por medio del cual se aprueba el calendario académico para un
Programa de Pregrado

EL CONSEJO ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE
PEREIRA, en uso de sus atribuciones males. y

C O N S 1 D E R A N D O:

Que el Cc.:nsej C., (c.ci j  c:.o c...r	 sosi ór dc-i d ja 25 dct ebrcro
de 1997	 aprobó el calendario académico para el segundo
semestre de la Licenciatura en Etnoeducación y Desarrollo
Comunitario, que ofrece la Fac:ultad de Ciencias de
Educación en el Municipio de Quinchia.

P C U E R D A:

ARTICULO UNICO:	 c.ieüar	 ac:.denir::u para el
segundo semestre de la L  cen datura en Etnoeducac.ión
Desarrollo Comunitanio que ofrece la Facul tad de :ienc::i as de
la Educación en el Municipio de Quinchía, as.-;

Matrícula F:inancier 
y Ac:ac.iCa,	 27 de febr

iniciación semestre académico	 6 de marzo de .t9?P

Finalización semestre 	 27 de junio de i9]

Habi 1 itaciones	 Y 4 de julio de

Dado en Pereira hoy	 — 3 MAR. 1998

7 L7	 DSS
	

CARLC::9 fI .F i » 3L. t ji..

Presiden te

u .& pflso srccIl PUeLiCACIONES U.?..


	Page 1

